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limos. Sres. Directores generales de Servicios 'j de A viación Civil.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 19 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 22 de enero

de J986), el Director general de Servicios, José Antonio Vera de la
Cuesta.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 19 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 22 dc enero

de 1986), el Director general de Servicios, José Antonio Vera de la
Cuesta.

limos. Sres. Directores generales de Servicios y de A"iación Civil.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
CORRECC10..V de erratas de la Resolución de 7 de
noviembre de 1986. del Consejo de Seguridad Nuclear.
por la Que se publica la relación definitiva de aspiran
tes admitidos a pruebas selecti¡,'QS para ingreso en la
Escala Superior del Cuerpo Técnico de Seguridad
]'1ludear y Protección Radiológica y se determina el
plazo dentro del cual habrá de resolverse la fase de
concurso.

31044 RESOLUCION de 21 de octubre de 1986, de /a
Universidad de A.licante. por la Que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en /(,l Escala Auxiliar
de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 107/1985, de 22 de julio
(<<Diario Oficial de la Comunidad Valenciana» de 26 de septiem
bre), y con el fin de atender las necesidades de personal de
Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma norma, así como de los
Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el i~eso en la Escala Auxiliar de la Universidad de Alicante,
con sujecIón a las siguientes

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de la
Escala Auxiliar de la Universidad de Alicante, de acuerdo con la
siguiente distribución:

a) Nueve plazas de promoción interna, prevista en el articulo
22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y disposiciones complemen
tarias.

b) Nueve plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán al turno libre.

J.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; eo el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre; Estatutos de la propia Universidad
y las normas de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados, según el orden de puntua
ción obtenida. No obstante lo señalado en la base anterior, los
aspirantes de promoción interna deberán elegir y tendrán preferen
cia para ello respecto del resto de los aprobados.

J.5 El procedimiento de selección de Jos aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso, Que no tendrá carácter eliminato
rio, se valorará, en el caso de los aspirantes del turno de promoción,
su antigüedad como funcionarios en el Cuerpo o Escala a que
pertenezcan, así como su historial profesional c::n la Administración
y cursos de promoción superados en el Instituto Nacional de la

UNIVERSIDADES

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución
publicada en el «Boletín Oficial del EstadQ)) número 272, de fecha
13 de noviembre de 1986, página 37862, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

E~ la relad?n definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas
selectIvas para mgreso en la Escala Superior del Cuerpo Técnico de
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, donde dice: 4<24.
García Fernández, José María», debe decir: 4<.24. Garcia Ferrández,
José María», y donde dice: «36. Martí Caselló, María Gloria», debe
decir: ot<36. Maní Castelló, María Gloria».
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AOITCOO372
AOITCOO404
AOITaJ0406
AOITaJ0429
AOITC00443
AOITCOO455
AOITaJ0457

RESOLUCION de 19 de no,iembre de 1986, de la
Subsecretaria, por la que se publica la relación de
funcionarios del Cuerpo Especial de Controladores de
la Circulación Aérea que han obtenido el diploma de
especialización de Estadistica.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se excluye a don Francisco
Manzano Rodn'guez, .funcionario del Cuerpo Especial
de Controladores de la Circulación Aérea, de la
re/ación de funcionarios admitidos para la realización
del octavo curso de Especialización de lnstrucción de
Control de la Circulación Aérea, para funcionarios del
Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación
Aérea.

Apellidos y nombre

Rivas Francisco, Salvador
Rache Lidón, José
Simón Garcia, Luis
Tomasi Matute, José
Sánchez-Rodilla Sánchez, Maria Auxiliadora .
Expósito Puertas, Juan José
Muñoz Angula, Juan
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Por Resolución de la Subsecretaría de 18 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de enero de 1986), fue convocado
el rrimer curso de.especialización de Estadística para funcionarios
de Cuerpo Especial de Controladores de la CIrculación Aérea.
Finalizado el curso y a la vista del aeta levantada por el Centro de
Adiestramiento,

Esta Subsecretaria, de confonnidad con el artículo 25 del
Reglamento OJlánico del citado Cu~, ha resuelto publicar la
relación de funCIOnariOS que han obterndo con fecha 24 de octubre
de 1986, el diploma de especialización de Estadística, por haber
superado las correspondientes pruebas y evaluaciones:

llmos. Sres.: Por Resolución de esta Subsecretaría de 27 de
febrero de 1986 (<<Boletín ()ficial del Estado» del 3 de marzo) se
publicó la relaCIón de admludos en el octavo curso de Especializa
ción. de ~nstrucci6n de Conu:ol de la Circulación Aérea, para
funclOnanos del Cuerpo ESpeclal de Controladores de la Circula
ción Aérea, convocado por Resolución ·de 18 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de enero de 1986) en donde
figuraba don FranCISCO Manzano Rodriguez. Vista la instancia
presentada por el citado funcionario en la que solicita la renuncia
por enfennedad para asistir al citado curso,

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones que tiene conferi
das, ha resuelto excluir a don Francisco Manzano Rodriguez de la
relación de funcionarios admitidos para la realización del octavo
curso de Especialización de Instrucción de Control de la Circula~

ción Aérea, para funcionarios del Cuerpo Especial de Controlado
res de la Circulación Aérea.

·31041
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Administración PUblica y otros centros oficiales de formación de
funcionarios. Igualmente serán valorados, en el caso de los aspiran
tes de tumo libre. los serviQos prestados basta la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes como funcio
nario de empleo interino o contratado administrativo de colabora
ción temporal en las funciones correspondientes a la Escala objeto
de esta convocatoria en esta Universidad. siempre que dichos
servicios se hubieran iniciado antes del día 23 de agosto de 1984.
Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se
encuentra el día de terminación del plazo de presentación de
instancias bajo una relación de trabajo de carácter permanente en
esta Univemdad.

1.7 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios los tres primeros:

Primer ejercicio.-eonsistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotécnico dirigido a apreciar las aptitucln en relación
con las tareas propias de las plazas que se convocan. El tiempo para
realizar este eJerclcio será señalado por el Tribunal y no podrá ser
superior a treinta minutos.

Lo.s asp~tes de promoción interna estarán exentos de realizar
este ejerc1C10. .

Segundo ejercicio.-Consistirá en una copia a máquina, durante
diez minutos, de un texto que facilitará el Tribunal Los aspirantes
del tumo libre sin puntuación en la fase de coru:urso efectuarán esta
prueba a una velocidad mlnima de 250 pulsaciones por minuto. Si
se utilizan máquinas eléctricas, la velocidad mlnima se elevará a
280 pulsaciones.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correctcr
ras.

Tercer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de
presuntas, con respuestas alternativas, preparado por el Tribunal,
del contenido del programa que figura como anexo I de esta
convocatoria.

Cuarto ejercicio.-Voluntario y de mérito. Tendrá dos modali~
des:

a) Consistirá en la toma taqnigráfica. a mano, de un dictado,
a una velocidad de 80 a 100 pa\abras por minutos, durante un
tiempo máximo de cinco minutos.

La trlinscripción de la taquigrafía deberá realizarse necesaria
mente a máquina y el tiempo concedido para ello no podrá ser
superior a treinta minutos.

b) Idiomas: Consistirá en traducir, sin diccionario, durante
treinta minutos, un idioma (francés, inglés o alemán) del texto
facilitado por el Tribunal.

Este ejercicio podrán realizarlo exclusivamente los aspirantes de
tumo libre.

Las ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
sesión.

1.8 Las pruebas selectiva se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haber finaJjzado al menos cuarenta y ocho horas antes del inicio de
la fase de oposición.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
segunda quincena del mes de enero de 1987. La fecha, hora y lugar
del mjsmo se publicará en el dloletín Oficial del Estado,. y en el
«Diario Oficial de la ComUDldad Autónom.,., en la Resoluctón del
Rectorado en que se aprueben y publiquen las listas de admitidos
Y excluidos.

1.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realiz.a.ción de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
partici tes. .1.18""El Presidente del Tnbunal adoptará las medidas oportu
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 «dloletln
Oficial del Estado,. del 22).

2. Requi>i/oS de lo. candidatos

2.1 Para ser • :"itidoo a la realizaciÓD de las pruebas sele<ti
vas, los aspirantes u~berán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser españúl.
b) Ten... cum:";dos dieciocho aftos el día en que termina el

plazo de presenlac,"' de solicitudes.
c) Estar en po'""ón del título de Graduado Escolar, Forma

ción Profesional de ~mer' grado o equivalente, o en condiciones
de obtenerln en la fe, oa en que termine el plazo de presentación de
solicitudes. .

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separadO" mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Escala
Auxiliar de la Universidad reservadas a promoción interna habrán
de pertenecer a la Escala de Subalternos de Organismos. Autónlr
mas. o al Cuerpo General Subalterno, tener destino en propiedad
en la Universidad y reunir los requisitos de antigüedad y titulación
exigidos en la Orden del Ministeno de la Presidencia de 6 de marzo
de 1985 (.Boletín Oficial del Estado,. del 7).

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe-
rán cumplirse el üItimo día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quiena deseen tomar pane en estas pruebas selectivas
deberán presentar la correspondiente solicitud. que le será· facili
tada en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las Comunida
des Autónomas, en las Oficinas de Correos y de la Caja Postal.. así
como en el Centro de Infonnación Administrativa de la Presiden
cia del Gobierno, Dirección General deFunción Pública, el
Instituto Nacional de Administración Pública y en los Rectorados
de todas las Universidades públicas del Estado, con arrqIo a
m5'<1elo apr~badopor la .Secretaria de Estado para la Función
Pública mediante Resoluaón de 2S de febrero de 1986 (dloletín
Oficial del Estad"" del 27~

3.2 En el recuadró 2.2 de la solicitud, correspondiente a forma
de acceso, lns aspuantes deberán señalar el sistema por el que
deseen participar,de acuerdo con las siguientes indicaciones:
. a) Libre (L): Los opositores no comprendido; en los párrafos

SIgUIentes.
b) Promoción interna (R): Los opositores que reúnan los

reqwsitos de la base 2.2. .
c) Puntuación en la fase de concurso (P): Los opositores

interinos o contratados ad.m.ini.strativos a que hace referencia la
base 1.6.

Los aspirantes só[o podrán participar por uno de estos sistemas..

3.3 El recuadro correspondiente a «Servicios efectivos presta
dos como funcionarios de carrera» deberá ser rellenado exclusiva·
mente por los aspirantes de promoción interna, debiendo éstos
señalar solamente los datos referidos a los servicios efectivos
~os como funcionarios de carrera en el Cuerpo y Escala
Indicados en la base 2.2 de esta convocatoria. .-.

3.4 El recuadro correspondiente a «Servicios efectivos presta
dos como interino o contratad<Hldministrativo de colaboración
temporalJll deberá ser cumplimentado únicamente por-los oposito-
res comprendidos en la base 1.6.

3.5 Las solicitudes se dirigirán al magnifico y excelentísimo
señor Rector de la Univenidad de Alicante, en el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el dloletín Oficial del Estado,..

La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
. 3.6 Los derechos de examen serán de 750 pesetas, y se
lDgresarán en la cuenta número 3100.100.000.005-6 de la Caja de
Ahorros Provincial de Alicante bajo el nombre ~<Pruebas selectivas
Escala Auxiliar Universidad de Alicante».

En la solicitud deben! figurar el sello de la Entidad bancaria o
Caja de AhOlTOS a trav& de la cual se realiza el ingreso o
transferencia a la cuenta indicada.

4. Admisión de candidiltos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el paJO de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicará en el dloletín Oficial del Estad"" y en el
«Diario Oficial de la Comunidad Valenciana», en el plazo de un
mes, una Resolución con la lista de aspirantes admitidos y
excluidos en la que constará el nomhre y apellidos de los candida
tos y número de documento nacional de identidad, así como la
causa de DO admisión en la relación de excluidos. .

En la citada Resolución deben! recogerse al lugar y la fecha de
celebración de 10& ejercid.os..

".2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento,. de oficio o a petición del interesado.. En todo caso, la
Resolución a que se refiere la base anterior establecerá nn plazo de
diez días para sUl>sanllCÍÓ'1 de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente
al de la publicac.ón de las listas en el dloletín Oficial del Estada»,
ante el Rectorado de la Universidad.
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S. El Tribunal calificador

S.I El Tribunal estará constituido por lo. siguientes tuiem
broa:

Titulares:
Presidenta: Doña Teresa Soler Rach, perteneciente al CuetpO de

Catedrático. de Universidad.
Vocales: Don Gerardo Uana Hemro, Gerente de la Universi

dad de A1i<:ante; don J. Antonio Tardío Pato, perteneciente a la
Eacala Tknica de Gestión de Organismo. Autónomoa, como
repreaentante de la Universidad; don Feliciaimo Muriel Rodríguez,
perteneciente al CuetpO Superior de Adminiatradores civiles del
Estado, en representación de la Dirección General de la Función
Pública; don Vicente Fayo. P1a, Gerente de la Universidad de
Valencia, como representante de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación, y doña Caridad A¡uado González,
perteneciente a la Eacala Administrativa de Otganiamos Autóno
moa, como representante de la Universidad, que actuará como
Secretaria.

Suplentta:

Presidente: Don Rafael Pla Penalva, perteneciente a la Eacala
Tknica de Gestión de Organi.mos Autónomos.

Vocalea: Don Enrique Oomia Femr, perteneciente a la EacaIa
Tknica de Gestión de Organismo. Autónomo.; doña Cunsuelo
Seguí Alegre, perteneciente a la EacaIa Administrativa de Otganis
mos Autónomos, en representación de la Univenidad; don Fer·
Dando Tarragato Cruz, perteneciente al CuetpO Superior de Admi
niatradores Civiles del Estado, en representación de la Dirección
General de la Función Pública; don Vicente Ful1ana Sorra, Gerente
de la Universidad Politécnica de Valencia, como representante de
la Secretaria de Estado de Universidades e ¡nve.tigación, y doña
ROla Pérez López, perteneciente al Cuerpo General Adminiatra·
tivo, en representación de la Universidad, que actuará de Secreta
ria.

En caao de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.
S.2 Lo. Tribunales no podrán con.tituirae ni actuar sin la

asi.tencia, al menoa, de tres de .u. miembros.
S.3 Los miembros de lo. Tribunales deberán abstencroe de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrallvo, o si ae han de realizar
tareas de preparación de aspirantes a pruebas aelectivas de acceso
a Cuerpo o Escalas del Grupo D en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Aaimismo, los aapirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

S.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá .u aedo en el Rectorado de la Universidad de
A1i<:ante.

S.S Los Tribunales que actúen en estas pruebas aelectivas
tendrán la calegoría cuarta de las recosidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

6.. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores ae iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra publicada en el «Iloletin Oficial
del Estado» y en el «Diario Oficial de la Comunidad Autónoma»,
junto con las listas de admitidos Yexcluidos y de conformidad con
lo establecido en la reaolución del Rector.

6.3 Los aspirantes ser6n convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparez<:an, salvo caaos debidamente justificados y libremente
apreciados por el Tribunal.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento aelectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria., lo comuni
cará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los
órgano. competentes de las inexactitudes o falaedades en que
bubieran podido incurrir los aspirantes a los efectos procedente•.

7. Califi=ión de los ejercicios

7.1 Faae de concurso: La valoración de los méritos a que ae .
refiere la haae 1.6 ae calificarán otorgando a los aspirantes 0,20
puntos por cada mes de servicio efectivo prestado (2,40 puntos por
año) basta un máximo de 13.S0 puntos.

Los puntos asi obtenidos en la fase de concurso ae aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición de
forma tal que sumados a los obtenidos en la calificación de éstoa,

alcance, en .u caso, la puntuación minima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación no aerá po.ible cuando alguno de los ejercicios de la fase
de oposición haya obtenido la calificación de cero puntos.

Los punto. de la fase de concurso que no hayan necesitado los
aapirantes para .uperar los ejercicios de la oposición ae sumarán a
la puntuaClón final, a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

Por otra parte, la valoración de los méritos a que ae refiere la
base 1.6 correspondientes a los aspirantes de tumo de promoción
ae calificarán otorgando a los mismos 0,10 puntos por cada mes de
aervicio efectivo prestado (1,2 puntos por año) basta un máximo de
lO punto•.

La valoración conjunta de los factores de historial profesional
y cursos de fonnaci6n, para los aspirantes comprendidos en. el
Párrafo anterior, .. calificarán otorgando un máximo de diez
puntos.

En ningún caao la puntuación obtenida en la fase de concurso
por los aspirantes de promoción interna podrá aplicarse para
superar los ejercicios de la fase de oposición.

7.2 fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición ae
calificarán de la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntoa, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio: Se calificará de cero a diez puntoa,
siendo eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo
de cinco puntos.

7.2.3 Ten:er ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos y
serán eliminados aquellos opositores que obtengan menos de CInCO

puntos.
7.2.4 Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la .uma de las puntuaciones obtenidas. en las fases del
concurso-oposición, deduciendo de la puntuaClón los puntos ya
aplicados para obtener la puntuación mínima de los ejercicios
obli¡atorios en la fase de oposición para los aspirantes funcionarios
de empleo interino o contratados-administrativos. En caao de
empate, el orden ae establecerá atendiendo a la mayor edad de los
aspirantes.

8. Lista de aprobados. presentación de documentos. solicitud de
destino y nombramiento de funcionario de ca"era

8.1 La lista que contenga la valoración de méritos de la fase
de concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mismos
lugares que la correspondiente al primer ejercicio de la faae de
oposición.

Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición, el Tribunal hará públicas, en los lugares de examen, las
m.guientes listas con las puntuaciones correspondientes:

a) Lista de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirantes aprobado. de tumo libre y con puntua

ción en fase de concurso, en la que se hará constar, en su caso, los
puntos de la fase de concurso utilizados para alcanzar el minirno
teñalado en la base 7.2.

A estos efectos deberá tenerse en cuenta que los aspirantes de
prumoción interna no deberán realizar el primer ejercicio y, en
conaecuencia, a610 deberá publicarae la lista de las puntuaClones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo y _tercero.

La lista de aprobados del tercer ejercicio no podrá superar el
número de plazas convocadaa, aiendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total ae obtendrá en la forma establecida en la
base 7.3.

8.2 Dicbas relacíones ae publicarán en los lugares de celebra
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de esta Universidad.

8.3 Finalizado el cuarto ejercicio de méritos. el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas ~hffcrobados, por orden de
puntuación, en la que constarán las . caciones de cada uno de
los ejercicios, los puntos no utilizados en la fase de concurso Y la
.uma total. Dichas relacio"",, serán elevadas al Rectorado de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funcionarios de
carrera.

8.4 En el plazo de veinte dias naturales. a contar desde la
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaCIOnes de
aprobados B que se refiere la base anterior, ~os aspiran~e.s_ que
figuren en las mismas deberán p~ntar en el nusmo la peUclOn de
de.tino a la vista de la. va<:anteS ofrecidaa, acompañada de los
siguientes documento~

a) Documento nacional de identidad (fotocopia).
b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer

medad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.
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c) Fotocopia debidaMente Compulsada del titulo de Graduado
Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente.
Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados cuatro
cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios de
Bachillerato.

d) Declaración jurada o promesa de no baber sido separado
mediante expediente discip1inario. del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas según el modelo que fIgura como anexo U de
esta convocatoria.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe
rán presentar certificación de los Organos competentes del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
ca~dad para desempeñar las tareas que correspondan a las plazas
objeto de esta convocatoria.

8. S Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los d.x:umentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecbo.

8.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orp.
nismo del que dependieran para acreditar su condición y aquellas
circunstanc13S que obren en su hoja de servicios. En el caso de los
opositores de promoción interna, dicha certificación deberá conte
ner mención expresa de la antigúedad y situación administrativa el
día de terminación del plazo de presentación de solicitudes para
participar en estas pruebas.

8.7 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos en la base 2, no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial

Si del examen de la documentación mencinnada se dedujese
que los servicios prestados fueren de inferior duración que los
alesados por los aspirantes en su solicitud, se deducirán de la
puntuación otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad publicará en el «Boletin Oficial del
Estado» el nombramiento como funcionarios de carrera de los
aprobados, determinando el plazo para la toma de posesión de los
correspor.dientes destinos.

9. Norma fifUll

9.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta Y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante. 21 de octubre de 1986.-E! Rector, Ramón Martín
Mateo.

ANEXO l

Temario

1. La participación de España en Organizaciones Internacio
nales: E!\pedal consideración de las Naciones Unidas. El proceso de
adhesión de España a las Comunidades Europeas.

2. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantia y suspensión. E!
Tribunal Constitucional. E! Defensor del Pueblo.

3. La Corona. Sucesión y regencia. Las atribuciones del Rey.
E! refrendo.

4. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcio
namiento. La elaboración de las leyes. Los Tratados internaciona·
les.

5. E! Poder Judicial E! Consejo General del Poder Judicial. E!
Tribunal Supremo. E! Ministerio Fiscal. La Organización Judicial
Espafiola.

6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

7. E! Presidente del Gobierno. E! Consejo de Ministros y las
Comisiones Delegadas del Gobierno.

8. Economía y Hacienda en la Constitución. Los Presupuestos
Generales del Estado. E! Tribunal de Cuentas.

9. Organización Administrativa Española: Ministros, Secreta
rios de Estado y Subsecrewins. Los Directores ..nerales. Otras
unidades admimstrativas. Los Organismos autónomos.

lO. La Administración periférica del Estado. Los Delesados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gobernadores

civiles: Carácter y atribuciones. Otros Organos periféricos de la
Administración del Estado.

11. La Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: ~o~stitt;ción, compete~cia~ y Estat!Jt!'~ de Autono
mía. La Adm1D1straelón Local: PrOV1DCla y MumC1plo.

12. La Administración autonómica. Estatuto de Autonomía
de Valencia.

13. El Derecho Administrativo y sus fuentes. El acto adIl1:inis-
trativo. La Justicia Administrativa. Los recursos administrativos.

14. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. E! funcionario público: Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y
deberes. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos pasivos.
Incompatibifidades. .. .

1S. El penonal laboral al ~rvicio d~ ~~s It.dmlIDstraclOnes
Públicas. Derechos, deberes e lDcompaubilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración "1 suspensión. Negociación laboral.
Conflictos y Convenios Colecuvos.

16. E! personal de las Administraciones Públicas: Sus deberes
y funciones con respecto a la Administración. a la. soci~d y al
ciudadano. Los servicios de información admimstrauva y de
asistencia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Públicas..Los Centros de
información. orientación y emp'leo de las Umventdades.

17. E! sistema español de seguridad SociaL RtgiIDeD general:
Acción protectora. Cotizaciones y ~udación. Co~~ngencias
cubiertas: Concepto y clases de prestacIones. Responsabilidades en
orden a las prestaciones. '., ."

18. La Universidad de Alicante. Organización académica y
régimen económico administrativo.

19. La Universidad de Alicante. Organos de gobierno colegia-
dos y unipersonales, El Consejo Social. .. .' . -

20. La UnivefSldad de Alicante. Clases y régImen Jundico del
profesorado. O.... y régimen juridico del personal de la Admini...
tración. El alumnado universitario.

ANEXO U

Don/doña , con DNI número ; .
y domicilio en la calle/plaza .................• de .

Declara bajo , no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi·
nistración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas por sentencia firme.

Alicante, a de de 19 .

31045 RESOLUCION de 10 de noviembre de 198ó. de la
Universidad de Valencia. por la que se hace pública la
composición de la Comisión que ha de resolver el
concurso a plaza de Profesor titular de Universidad.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 6.8 del ~eal

Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y una vez designados los
Presidentes y Vocales-Secretarios por esta Universidad y celebrado
el sorteo establecido en el artículo 6.6 del mencionado Real
Decreto, mediante el que han sido designados por el Consejo de
Universidades los Vocales correspondientes,

Este ReCtorado hace pública la composición de la Comisión Que
ha de resolver el concurso para la provisión de plaza de Profesor
titular de Universidad convocada por Resolución de laUniversidad
de Valencia de 2 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del
21) Y que es la Que se relaciona cumo anexo a esta Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a dos meses, a contar desde la publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado)).

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad en el plazo de quince días
hábiles a partir del siguiente a su publicación.

Valencia, 10 de noviembre de 1986.-EI Vicerrector, Pedro Ruiz
Torres.

ANEXO

Cuerpo: Profesores Titulares de Univenidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «QUÍMICA ANALfTICA»

Concurso número 9
Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Bosch Reig. Catedrático de la Uni

versidad de Valencia.


